
RECURSO DE RECLAMACIÓN 123/2025-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 9/2023 
 
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
ERONGARÍCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias 
 

Registro 

Escrito de quien se ostenta como Síndico del Ayuntamiento del 
Municipio de Erongarícuaro, Estado de Michoacán de Ocampo.  18847 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Radicación.  
Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al 

recurso de reclamación 123/2025-CA, que hace valer quien se ostenta como 
Síndico del Ayuntamiento del Municipio de Erongarícuaro, Estado de Michoacán 
de Ocampo.  

 
II. Prevención.  
Del análisis del escrito de cuenta se advierte que el promovente omitió 

adjuntar las documentales con las que acredite su personalidad como Síndico 
del Ayuntamiento del Municipio de Erongarícuaro, Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

 
En consecuencia, a efecto de decidir lo que en derecho proceda respecto al 

presente medio de impugnación, con fundamento en el artículo 28 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se previene al recurrente para que en el plazo 
de cinco días hábiles exhiba las documentales respectivas con las que acredite 
su personería, bajo el apercibimiento que de no cumplir con lo ordenado se 
decidirá sobre la procedencia del escrito de mérito con los elementos que obren 
en autos. 

 
III. Notifíquese. 
Por lista y por oficio al municipio recurrente en su residencia oficial. 
 
En virtud que el recurrente no tiene domicilio señalado en esta ciudad, 

vía MINTERSCJN gírese el despacho 1101/2025 al Juzgado de Distrito en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en Morelia, por conducto de 
la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días 
realice la notificación respectiva. 
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Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 
Cúmplase.  
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T21:08:06Z / 22/10/2025T15:08:06-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T21:08:06Z / 22/10/2025T15:08:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T21:08:06Z / 22/10/2025T15:08:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 625119 
Datos estampillados F9113BF57C48CE06B22098A597B8E4816D9AB774CC73AEBC6D70C24217DDE521D043

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/10/2025T02:53:33Z / 16/10/2025T20:53:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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b7 da 47 36 68 b8 b9 63 ec 35 2a 26 5f 18 da c3 be 0c 7f 56 9a bb 08 4c f0 ef 35 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/10/2025T02:53:34Z / 16/10/2025T20:53:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 17/10/2025T02:53:33Z / 16/10/2025T20:53:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 602233 
Datos estampillados D5A8D5B1AF937B09B54ADA365E10D2E2B37A58628DB0E1A0065D0ECB1DB2BD9909A

 
 
 
 
 




